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12780 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Rafael Díaz Caparrós, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico-vinico y la 
exportación de vinos, vermús, mistelas, bebidas 
amisteladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rafael Díaz Caparrós, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcohol etílico-vínico y la expor
tación de vinos, vermús, mistelas, bebidas amisteladas y bran- 
diee, autorizado por Orden ministerial de 20 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado- de 16 de enero de 1980),

E3*e Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir del 16 de enero de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Ra
fael Diaz Caparrós, S. A.», con domicilio en Bollullos par del 
Condado (Huelva), y NIF A-21007232.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

[lmo. Sr. Director general de Exportación.

12781 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Industrias Sur, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de aceite crudo de girasol y la 
exportación de aceite de girasol refinado.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Sur, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de aceite crudo de girasol y la 
exportación de aceite de girasol refinado, autorizado por Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años a partir de 26 de abril de 1983, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «In
dustrias Sur. S A.», con domicilio en Gran Vía, 88, Madrid-13, 
y NIF A-28101G16.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1933.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Díaz Ligero.

[lmo. Sr. Director general de Exportación.

12782 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Fabricación de Electrodo
mésticos, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de mate
rias primas y piezas y la exportación de frigoríficos 
de uso doméstico.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación de Electrodo
mésticos, S. A.», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de materias 
primas y piezas y la exportación de frigoríficos de uso doméstico, 
autorizado por Orden ministerial de 15 de octubre de 1982 («Bole
tín Oficial -iel Estado» de 1 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Fabricación de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima», con domicilio e¡ la avenida de Cervantes, 45, 
Basauri (Vizcaya), y NIF A-48-004063, en el sentido de incluir 
la siguiente mercancía de importación:

12. Chapa laminada en frío, electrocincada y tratada con 
solución de cromado y fosfatada, de 0,5 a 1 milímetros de 
espesor revestimiento de Zn, de 2,5 u por cada cara, cali
dad DT-12-03, según D1N-1623, de la P. E. 73.13.86.1.

Segundo.—A efectos contables se tendrán en cuenta las si
guientes cantidades de chapa electrocincada, por cada 100 fri
goríficos que se exportan:

a) Frigorífico de 138 litros, 48 kilogramos de chapa; frigorí
fico de 182 litros, 41 kilogramos de chapa; frigorífico de 222 
litros, 41 kilogramos de chapa; frigorífico de 225 litro6, 09 kilo
gramos de chapa; frigorífico de 288 litros, 92 kilogramos de

chapa; frigorífico de 290 litros, 59 kilogramos de chapa; fri
gorífico de 315 litros, 59 kilogramos de chapa, y frigorífico de 
335 litros, 92 kilogramos de chapa.

bi Como porcentajes de pérdidas, un 4 por 100 en concepto 
de mermas, un 6 por 100 en concepto de subproductos, adeuda- 
bles por la P. E. 73.03.51.

Tercero.—Modificar el apartado 9.° de la mencionada Orden 
ministerial, en el sentido de que las mercancías importadas 
quedarán sometidas al régimen fiscal de inspección y no de 
comprobación, como figuraba anteriormente.

Cuarto.—Ampliar el apartado 10 de la mencionada Orden 
ministerial, incluyendo la fecha 1 de febrero de 1983 para repo
sición de la chapa electrocincada en las exportaciones de frigo
ríficos.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden ministerial, de fecha 15 de octubre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de diciembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12783 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Exportadores Reu
nidos de Calzado Aragoneses, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cueros y pieles y la exportación de 
calzado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Exportadores Reunidos de 
Calzado Aragoneses, S. A.» (ERCASA), solicitando prórroga del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de cueros y pieles y la exportación de calzado, autorizado 
por Ordenes ministeriales de 5 de abril de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 21); 3 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de septiembre), y 23 de mayo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir de 21 de abril 
de 1983, el régimen de trófico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Exportadores Reunidos de Calzado Aragoneses, S. A », 
con domicilio en Ribagorza, 19, Zaragoza-3, y N.I.F. A-50O45939.

Segundo.— Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la mencionada firma, en el sentido de que se 
suprimen las equivalencias de las pieles, de modo que la piel 
que se importe debe ser, en cada caso, de la misma calidad, 
clase y características que la contenida en el producto a expor
tar.

Permanecen inalterables los restantes extremos de la Orden 
ministerial de 5 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) y posteriores que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12784 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Vincke, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras de acero aleado y la exporta
ción de racores de conexión.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vincke, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras de acero aleado y la exportación 
de racores de conexión, autorizado por orden ministerial de 
12 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
mayo),

Es*o Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Vincke £. A.» con domicilio en Enrique Vincke, 11, 
Palamós (Gerona), y N.I.F A-17-009747, en el sentido de ser la 
composición centesimal de los aceros en las mercancías 1 y 2 la 
siguiente:

— C, 0,26 máximo por 100.
— Mn, 0,80/1,60 por 100.
— Si, 0,10 máximo por 100.
— P, 0,11 máximo por 100.
— Pb, 0 15/0,35 por 100.
— S, 0,24/0,40 por 100.
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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de fecha 12 de marzo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de mayo), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1903.— P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12785 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Perz Barquero, S.A. », el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de destilados y aguardientes de caña y la 
exportación de ron.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pérez Barquero, S. A. », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de destilados y aguardientes de caña y la expor
tación de ron,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pérez Barquero, S. A.», con domicilio 
en avenida Cruz Conde, 9, Montilla (Córdoba), y NIF A-14005185.

Segundo,—Mercancías de importación:
1. Destilados de caña de 95/95. 5o GL, P. A. 22.08 B.
2. Aguardientes de caña de 75“ GL, P. A. 22.09 D.

Tercero.—Productos de exportación;
I Ron de 40°, embotellado, P. A. 22.09 D.
II. Ron de 40°, sin embotellar, P. A. 22.09 D.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se esLabiece lo siguiente:
Por cada hectolitro de ron de 40° GL que se exporten, se 

podrán importar con franquicia arancelaria la resultante me
dida en litros y decilitros de dividir 4.040 por el grado alcohólico 
de ¡os destilados o aguardientes utilizados en la elaboración 
de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 1 por 10C,

A cada expedición de importación de destilados de caña o 
de aguardiente de caña, se acompañará certificado de origen, 
que deberá especificar las materias empleadas en su elaboración 
desde el punto de vista económico o fiscal, la clase y gradua
ción del destilado o aguardiente remitido. Asimismo, se extrae
rán muestras de cada expedición, que serán remitidas para su 
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.

Ei interesado queda obligado a presentar en el momento del 
despacho de exportación, para unión a la correspondiente hoja 
de delalie, una certificación expedida por la Inspección de alco
holes acreditativa de los tipos, graduaciones y cantidades por 
litro de las primeras materias utilizadas realmente en la fabri
cación del ron exportable.

Quinto. Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y comercio 
a ios electo^ que a las mismas correspondan. ,

Sixto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que Ja moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc-, 
cion General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
sxporim. .ones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que tas destinadas ai extranjero.

Sépi.imo. En las licencias de exportación deberá consignarse 
ñeco-ariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que se realiza bajo el sistema de reposición con franqui
cia arancelaria y, en la correspondiente casilla de la declaración 
o licncia de importación se indicará que el titular se acoge al 
régimen re tráfico de perfeccionamiento activo, n.endonando la 
dispos.ción por la qtie se le otorgó el mismo.

O. tavo.-—La. mercancías importadas en régimen de tráfico
p', accionamiento activo, asi como los productos terminados 

exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.
Noveno—No obstante lo d-spueslo en el artículo S.°, el siste- 

Ur,r .Cer!r i 1CO . Perfeccionamiento acüvo a utilizar en la pre- 
r ' ' . r< ,n ministerial quedas ú limi:ádo a la reposición con
íraiiuuicia arancelaria para aquí lias nv rcancías do importación 
que en cada momento integren la lista prevista en el Real

Decreto'•3146. 1978, sobre sustitución de importaciones por mer
cancías excedentarias nacionales.

Diez.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

Once —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, = partir de la fecha de su publicación en el «Boletín goficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Doce.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
23 de febrero de 198o hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho Ja referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Trece.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecta 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo.

Catorce.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de .1983.— P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligro.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12786 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se modi
fica a la firma «Fabricación de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y piezas y la exportación de 
frigoríficos de uso doméstico.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación de Electrodomés
ticos, S. A », solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas mate
rias primas y piezas y la exportación de frigoríficos de uso 
doméstico, autorizado por Orden ministerial de 15 de octubre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

'Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Fabricación de Electrodomésticos, S. A.», con domi
cilio en Basauri (Vizcaya), avenida Cervantes, 45, y número de 
identificación fiscal A-48-004063, en el sentido de:

Primero —Modificar el punto 12) del apartado 2.°, en el sen
tido de quedar como sigue:

«121 Termostato automático de bulbo marca «Thonson 
Brand», referencias 18-N-228 ó 14 AG-26, o marca «Raneo», refe
rencias A-59B0135A0 ó F-502058A0.»

Segundo.—Modificar los productos de exportación en el sen
tido de quitar la partida 11.4, que por error se hizo constar, y 
añadir la 1.5, que dejó de indicarse, debiendo quedar el apar
tado 3 ° de la Orden ministerial como sigue:

«3.° Los productos a exportar son:

Frigoríficos de uso doméstico eléctricos, de compresión:

I. De 250 iilros o menos (P. E. 84.15.18): '
1.1 De 105 litros.
1.2 De 138 litros.
1.3 De 182 litros.
1.4 De 222 litros.
15 De 225 litros.

II. De más de 250 litros (P. E. 84.15.19):

11.1 De 283 litros.
11.2 De 290 litros.
11.3 De 315 litros.
11.4 De 335 litros.»

Tercero —El cuadro de módulos anejo al apartado 4 ° que
dará en consecuencia modificado, no solamente en lu que res
pecta a las cantidades correspondientes n los frigoriticos que se 
mencionan en el apartado segundo de esta Orden ministerial.


